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tita leyes órdenes .y atuncios que hayas de insertara»
stú j.jg 8>''i friKisfe uFiciaLgs se han de mandar n.1 Jete Po-
ütacj respectivo, por cayo conducto se pasarán i. los
•Sáiícrea de 'os meaeioTOdos periódicos.

En este capital, llevado á domicilio, S'50 peseta» mensuales anticipadas;
fuera de ella 3'50 al mes, 10'5O al trimestre, 21 al semestre y4¿ por unaño.

Las disposiciones de la» Autoridades, exceptólas qa«
sean 4 instancia de psrte no pobr»,se msertsrii oficaí-
mente; asimismo <>ualquiei anuncio c> íietn ioute ai ser-
vicionacional que dimane de las mis-mas. pero las de la-
teros particular pagarán el importe ae en íasurciftn.•(3$ti cjícb leiia ¿W¡ te 183 „ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLtim

cahe dtsl Almirante, 15. bajo —Fuera d« esta capitel, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
an letra de fóeil cobro..-ti.. ?«fctfea t»4o» los díaa, arrpto los dom lagos. *

limero «uelts se> ctntlm» (!<• p.-»ctu

torce de Fbrero de milnoveoientos sie-
te sobre protección á la producción na
cional, con soj -oión á los preoeptos de la
adjunta oondioión da carácter adioional
y derogatorio de les particulares del
pliego que á la misma S) opongan.

Pmrto oficial AYUNTAMIENTOS ñamiento sa h-irá primero al anchi de la
vín francesa yen este oaso lapresión de
35 000 á 45.000 k logramos será exigida
cuando se raaouñ ¡a al ancho de la vía
normal española, siendo de onenta del
contratista todos los gastos inhur?ntes á
estas operaciones así oomo los de alma-
cenaje pin* el tiempo que permanozoin loa
ooohes en la estación de éntrala en lapa
nÍDSula y también en la de entrada si
fuere distinta.

BREA•Pm •sitfoKcistfelConsejo de Ministro*
Partido de Chinchón

Per el presente anunoio se hace saber
se halla vacante la plaza de inspeotor -de
carnes de esta villa,dotada oon el sueldo
anual de 90 pesetas, psgidas por trimes
tres vencid. s de los fondos municipales.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laRema Doña Victoria Eugenja (que

Dice giarde) 5 Sis Altfzas Reales el
Prircije de Atiurias é Infante Don
Jaime ccntinúan sin aovedad en su

Condiaón adicional
La subasta se anunciará oon qninoe

días, por lomenos, da antioipaoióu en la
Gaceta yBoletín Oficialde Madrid.

Los aspirantes tendrán derecho á las
igualas da los vecinos como asunto par-
ticular de ellos.

El oontratista abonará el importe de la
ios >roióa del pliego de oondioiones en la
Gacet. y elde los anuncios y aotas nota-

riales de la primera y segunda subista y
demás g<iBt«s oitados en la oondioión oc-
tava del p iego.

Si los o oh <s se construyen en el px-

trar j>r<> el rao moaimHnt » pirla división
tendrá lug r en la estaoiói española de
via n rmal sita en lapenínsula designada
por el contratista para que se efectú) en
lamisma la entrega y recepción de los
ooohes o irreos »

importante saiud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
PamUia.

Loque se haoe saber para los qne se
orean oon dereoho presenten sus d cu
mentes o»n la s lioitud de interesar el
oargo en elplaza de quince días, á contar

desde el siguiente al ds la inserción en el
Boletín Oficialde la provinoia.

Si el coostruotor fuese un individuo ó
Saciedad extranjera, la propnesta en la
subasta se hará precisamente por medio
de nn representante subdito español ra
silente en Malrii,legil y debíiam rata
autorizado, qua será quien contraiga ex

-
elusivamente la obligación y oon quien
se entenderán todas las notificaciones y
requerí Tientos.

Sa facilitarán copias da los planos y
pliego de omdicionas oon la oon lidon
adicional antes transcrita á las casas
constructoras que lo soliciten.

Gobierno civil B-ea á 12 de Juiio da 1908. =E1aloal-
de, Siró Díaz.

(O. -87.)
La segunda subasta tendrá lagur en el

local sito en ta calle de Carretas número
diez que ocupa la Direooiód general de
Correos y T.dé¿r>f « ante el exigentísi-

mo sen ir director general de dichos ra-
mos ó por delegación de esta ante el jefe
de laSaooión toreara de Correos, á las on-
oe horas del día veintioinoo de Agosto del
presente año.

Secretaria.— negociado segundo

Ministerio de la GobernaciónCIRCULAR

La Dirección g«ner8l de Administra-
ción,con ftoha 27 del actual dice á este
Gobierno lo qne sigue:

Siadmitirá pira la oonstruiotón y su-
ministro de los cincuenta cooh-ís correos
la concurrencia de la producción extran
jira ademis de la narional, y por consi-
guiente la oonstru'oión podrá verificarse
en talleres situadas indistintamente en
Esoañaóen el extranjero, empteáidnse
elementos, aparatos, etcétera deoualquier
procedencia, entandió adose para el oaso
de que los cochas se construyan fuera de
Españi, que sarán ds ouenta dd contra-
tista elp? go previo de los dereohos de
aduanas, impuesto de transportes, gastos
de embaír jy fleta, seguro, descarga y
montaje, efectuados por agentes d»lcons-
tructor ybajo laresponsabilidad del oon
tratista, transporte de las piezas de los
soches desmontados, desde el puerto á la
vfa de montaje de la estaoión de entrega
d*signada por el contratista entre cual-
quiera de las españ »las de vía férrea de
anoho normri de lapeniasuli.

Oirecc'ón genera! *e Correos
y Telégrafos

«Exorno. Señor: Siendo indispensable
tener en brevísimo plazo todos los datos
relativos á las ordenanzas municipales,

intereso de V. E. que, sin pérdida de
memento remita las ordenanzas qne fal-
tan de los pueblos de la provincia ó ma-
nifieste ouáles de estos carecen de ellas,

para oompletar en un todo el servicio re
clamado por la circular de 14 de Marzo
último, publicada en la Gaceta de 15 del
propio mes.

En virtnd de lodispuesto por l-taal or-
den de esta facha se convoca á segunda
snbasta, de carácter urgente, para adju
dicar la construcción y eumioistro al
Estado de oinouenta ooohes correos, se-
rie O, de d«»s pj s y bastidor metálico de

onoe milnohooientos metros para via fé
rreí española de anoho normal.

H-ista lis diecisiete horas dal dia vein-
te del ex ores ¡do mes de Agosto próximo
podrán presentarse pliegos pira optar i
la segunda subasta en el R«gistro gene-
ral de Correos, instalado en el piso se-
gundo del edificio que ooupa la referida
Dirección general.

Hasta el ai¡señalado para laapertura
de pliegos, ydurante las horas de ofici-
na, estarán de manifiesta alpúblioo en el
Nigooiado 9.°, Material y looales de Co-
rreos, del Centro direotive, los plam s de
conjunto, bastidor yej*montado del co-
che, yel pliego de oondioiotes, qne es el
mismo que rigió para la primera subas-
ta, y que se insertó en el número oiento

veintinueve de la Gaceta de Madrid, co-

rrespondiente al día ooho de Mayo úl-
timo.

Con el pliego oerrado qie contenga la

proposición, acompañará el licitador por
separa io el recibo correspondiente de la
contribución industrial que satisfaga el
solioitante, si á ella está sujeto, y el res-
guardo ó documento que acre iite haber
constituido dioho postor en la C jagene-
ral de Depódtos ó en ona'quiera de laa
sucursales de ésta en provinoias, el depó-
sito de cnarsnta yoinoo mil pesetas ce-
rno garantía provisional para responder
de su proposioion; en el anverso del so-
bre qua contenga laproposición se con-
signará: «Proposición para la segunda
subasta relativa al suministro de oin-
cuenta ooohes correos por via férrea»; y
estampará el licitador sn firma.

Reitero á V.E. laurgencia en laremi

a!ón de dichos datos.»

Loque be acordado publicar en este
parió iioooficial para que llegando á co
nooinoiento da los Sres. Alcaldes que has
ta la feoha no han remitido á este Gobier
no los datas redamados porla superiori

dad en circular publicada en el Boletín
Oficial de 17 y 18 de Marzo último, den
eumptJ.uiento al servioie en plazo de ter-

cero día, bajo su más estrecha responsa-
bilidad, enviando los ejemplares de las
ordenanzas municipales ó manife tando
4jue no se han formado en épooa alguna

Madrid 30 de Julio de 1903.=E1 gober
aador, marqués del Vadillo.

La inspeoción de los trab jos ypruebas
de materiales se verificarán da igudmo
do por el ingeniero mecánico da Cerreos
youa'quier otro delegado que designe la
Direooión general de este Ramo, sean na-
cionales ó extranjeros los talleres de
oonstruooión, teniendo en unos y otros
libre socase dichos ingenieros y delega-
dos.

Las disposiciones de dioho pliegoque-
dan únicamente modificadas oomo con-
secuencia de tratarse de una segunda su
bBsta, de ser &¡taurgente y da admitirse

la oonourrenoia de la produooión extran-
jera, en virtud de lo establecido en el
artioulo treoa.adioionado por Raal deore-
to de veinticuatro del aotual al Regla-

mento diotado en veintitrés de Febrero
último para la ejecución da la ley de oa-

El preoio máximo ó tipolímite para la
segunda subasta del suministro total de
oiaoaenta coches-correos de que se trata

Si los ooches son construid >s en el ex
-

tranjero yllegan por via férrea, el aoo-
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será el de novecientas milpesetas ó sea
al de dieoiocho milpesetas por oooha.

ción segunda del Registro da la Propio
dad del Mediodía.

valor, pues se puede oonsiderar el de sus
materiales por el coste de su derribo y
algunas bóvedas.

numeraoión, siendo leídas en Bita voe
por el notario.

Laa proposiciones se extenderán en
papel sellado da la clase undéoima, re
dao áadose eu oastallano y oon arreglo
al siguiente modelo:

Linda al N irteen sesenta y tres me
tros cuatro centímetros oon la calle de
Atocha, en su extremo izquierdo hay una
linea al Esta de cuarenta y tres metros
setenta centímetros, qua linda oon la de
Rdatares sigue al Sur otra de veintiséis
metros diez oentí metros, oen oasa núme
ros ouatro y seis de dioha oalle, volvien-
do á lindar alEste en treinta y dos me-
tros noventa yun centímetros oen dioha
oasa, y otra vez si Sur en dieoisek me-
tros nevanta centímetros cea la diez,
doce y oatoroe, y al Este en dieoiocho
metros ochenta y oinoo centímetros oon
la misma, haoiendo un quebranto al Sor
de cincuenta centímetros en ooho metras
ochenta y oinoo oentimatros oon la dieoi
seis, y después de etro quebranto al Sur
de tres metros veinte centímetros oen la
veinte, sigua alEste en siete metros siete
centímetros oen dioha veinte, en siete
metros veinte centímetros oen la veinti-
dós, en veíate metros veinte centímetros
con la veinticuatro, y en veintioinoo me
tros veintisiete centímetros oon la dieci-
nueve de la plaza del Progreso, y en
vaintieoho centímetros oon dioha plaza,
á la que tiene una línea de faohada al Sur
de seia metros cuarenta y siate oentí

Las proposiciones qne no se hallen re-
dactadas en los termines qae expresa el
modelo ó á las qae no se aoompañen loa
documentos y requisito!** exigidos en el
presente pliego de oondioiones sarán dea
de luego deseohadas.

La parte de él qua da á la plaza dal
Progreso, oon seis metros cuarenta yale
te oentí metros de faohada y un findo
medie de cincuenta y nueva metros
veinte centímetros, ne puede aprove-
charse más que oomo de pase al resto
del terreno por su figura.

Don .. (nombra y apalli
dos) domiciliado
en calle Elnotario extenderá un aota en qae

ha<a constar el nombre dal que resalte
mejor postor, al cual le será adjudicada
interinamente la subasta de que so trnta.

m. .. nu aaro

-^P .en nombre
e apoderado de don

pisa Tiene dioho terrena sobre si, laa ser
vidumbres de paso, vista yluces la oasa
número dieciocho de dioha plaza; las de
vistas y luces la dieoisiete duplicado da
la misma plaza; las servidumbres de go
teo y salida de aguas la casa^númeres
ouatro v seis de la oalle de Relatores, y
las da vistas, luoes y recogida de aguas

la oasa diez, doce y oatoroe de dioha
oalle.

ó an el de gera
domiciliada en

(nombre y apellidos) Esta aota sará firmada por nip^eri len-
te y demás ia üviduos de la junta y por
el autor de la proposioion más ventajo-
sa, autorizándose en forma por el nota-
rio.

según copia notarial
de la escritura de mandato ó dal peder
ó documento que aoempmi yqua aora-
dita legalmanta la representación qua
ostento y la facultad para ejercitar esta
gestión, enterado del anuncie publicado,
así como del pliego oompleto de oondi -

ciónos generales, administrativas, eco
nómioas y facultativas, inserto en el nú
mere ciento veintinueve de la Gaceta de
Madrid, correspondiente al ia ocho da
Maye ú timo, y de la oondioión adicional
•a dicho pliego, relativos ila segunda

subasta pa-a la adquisición por el Esta
do da cincuenta co has correos para via
fé'rea española de ancho normal, se
o mpromete á llevar á cabo la construo
ción y suministro, libres de todo gasto,

del completo de diohos cincuenta coches
correos, oon estricta sujeción á tedas y
oada una de las oondioiones qie abarca
el mencionado pliego y condición adioio
nal, por el preoio total de

Séptima. Las personas qne sosm i'ien
las proposiciones dabarán hallarse pre-
santes ó representadas legalmante en al
aoto de la subasta.El terreno tiene dereoho á las de estas

tres clases sobre el atrio de lacapilla del
Ave Maria y sobre el paso á ésta, á ;más
de las entradas que se desaen perj este
último.

Ojtava. Si abiertos los pliegos apa-
reciesen dos ó más proposi -domes igual-
mente ventajosas para la Hacienda, pe

abrirá Mutación á viva v >z entra loa fir-
mantes de ellas per espacio da un oua- ta
de hora,|y si ea sa transouree no so hi
oieran mejoras por algunos do los pro-
ponentes, sa h irála adju iioaoión provi-
sional á favor del qae hobiese presenta-
de el pligo oon prioridad.

El expresado solar valeicuarta subas
ta en venta por el tipo de un millón dos-
cientas oinouenta y oinoo mil oianto se-
tenta y siete pasetas, bajo las siguientes
oondioiones:

metros. Primera. La subasta tendrá! lugar el
dia primero de Setiembre próximo á las
dooe de su mañana en la Dirección gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren-
tas, bajo la presidencia del ilustriaime
señor director, asociado del seoretario de
la Junta de Edificios públicos, del segun-
do jefe de aquella Direooión y del abo-
gada del Estado que se designe al efecto,
con asistenoia del notario que en turno
le corresponda.

Novena. Terminada la subasta se de-
volverán á los interesados sus cé'ul-s
personales y las cartas de pago de sna
respectivos depósitos, reteniéndose sólo
la dal mejor postor oomo garantía del
oom premiso contraído.

Para cerrar el solar, linda al Oasta en
dieciseis metros oinouenta y oinoo oentí
metros oon laoasa número dieoisiete, du
plicado, de la Plaza del Progreso, y en
cuarenta y dos metros ochenta y oinoo
centímetros con la dieciocho, volviendo
á lindar al Sur en siete metros oinouenta
oentimetros, al Este en dos metros se-
tenta centímetros, al Sur en veintiún
metro veintioinoo oentimetros, al Este
ea un metro cuarenta centímetros, alSur
Qn seis metros oinoo oentimetros, alEste
en dos metras veinte oentimetros, al Sor
en siete metros cinco oentimetros oen
esta ú.tima, al Oeste en dieciocho metros
noventa y oinoo centímetros oon ia casa
números tres y oinoo de la oalle del Con-
de de Rmianones, ydespués de un que-
branto de cuatro metros noventa oanti-
metros al Sur oon dioha oasa sigue tam-

bién al O este en treinta y siete metros
sesenta yoinoo centímetros con las une
yuno duplicado de la oalle de la Con-
oepdóa Jeróaima, y con quebrante al
Norte de sesenta yoche centímetros hay
otra también ai O ata de doce metros sa
tenta centímetros.

Décima. Aloompra ior se le notifica-
rá administrativamente la aijuiioao-ón
segdn laIistruooión dispene, aprobada
que sea la subasta y aoor iada aquélla per
el excelentísimo señor mi íistro de II

—
oienda á prepuesta de la Direorióigene-
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren-
tas.

(en letra) \u25a0 M
Mg letra)*-^H
sea por el preoio de

.. pesetas

pesetas .. (en letra)
( in letra Sagunda. Constituida la Junta de su

basta en el día señalado ydurante lapri
mera media hora, se entregará al presi-
denta por loa lioitadores los pliegos ce-
rrados qu **• contangan sus proposioiones
redactados oon sujeción al modele inser-
to á oontinuaoión, acompañándose á oada
pliego la cédula personal del proponente
y el resguardo para acreditar en forma
haber consignado en matálioo en la Caja
general de Depósitos la suma de dosoien
tas oinouenta y un miltreinta ycinco pe
setas cuarenta oéntimos, á que asoiende
el veinte por ciento de la oantidad de un
millón doscientas oinouanta y oinoo mil
ciento setenta y siete pesetas, por la que
sala á cuarta subasta el expresado solar.

oé tim*¡s cada eeoha.
Madrid da

de milnovecientos oche.
(Firma completa del lioitader.)

Madrid veintisiete de Julio de milno
vacien tos ocha.

Undécima. La venta se haoe á pagar
en metálico, en tres plazos y dos años.

E primara, que sará el veinte per oien-
to dal preoio del remite, se satisf irá al
contado dentro de los qiinoe días si-
guiantes al en que se notifique la adjii
oación, puliendo ser ad nitiia o >mo pir-
te del mismo, si así la solicitare el rema-
tante, la oantidad depositada para tomar
parte en la subasta, en cuyo oaso ingre-
sará definitivamente en el Tesoro.

Eldirector general,
E.Ortuño.

(E. -348 )(Núm. 2.737.)

Ministerio de Ilaw'enda

Dirección general de Contribuciones, Alpropio tiemoo que el pag > del pri
mer plazo, satirf trá el comprador los
gastos de tasación y subasta, y firmará
los pagarés de loa plazos segu idoy tar-
eero, que serán del cuarenta por oiento
oada uno de la oantidai total del remata,
qua habrá de hacer *factivos al >-ñ> ydos
años respectivamente da la feoha de bu

Impuestos y Rentas

Acordado por R«a! orden de esta feoha
que se proceda á la enajenación en cuar-
ta subBPta públioa del solar denominado
de «La Trinidad» el día primero da Sa
tiembre próximo á las dooe de su maña-
ne, se publica á continuación el pliege de
oondioiones facultativas yeconómicas á
que deba sujetarse dioho acto.

Teroera. Las proposiciones arregla-
das almodelo antes expresado habrán de
estar firmadas por los prop -mentes, ex
tendidas en papel de la clace doce, expre-
sándose en ellas en letra y sin enmiandas
la oantidad en pesetas que se ofrezca por
el solar oitado.

Por último, para cerrar el solar hay
una línea alNorte da seis metros ochenta
oentimetros lindante oon el atrio de la
capilla del Ave María y en prolongaoión
da ella otra de nueve metros que linda
oen el paso á dioha oapilla, viniendo oon
una al O«te de veintiséis metros veinte
centímetros con este ultime lindero, y
en su prolongaoión con otra de treinta y
nueve centímetros á la oalle de Atooha
oon el extremo dereoho de la linea da fa-
chada á dioha calle.

autorización
Duodécima. Si dentro del término re-

ferido de los quinoe días el comprador
no satisface el importe del primer plazo
y el de los gastos de tas ción y les de su
basta, ni ae presenta á autorizar los pa
garéa de los siguientes plazos, el Es-
tado hará suyo el depósito constituí io
para tomar parte en la misma, annn
ciando otra nueva sin dereoho á re-
clamación alguna por parte del compra-
dor.

Contra loque resulte escrito no podrán
intentarse reolamaoiones de ningún gé-
nero, y tampooo sa admitirá proposioion
que no cubra el tipo fijado para la subas-
ta del solar total, que es ia de un millón
doscientas cincuenta y oinoo mil ciento
sateota y siete pesetas.

Condiciones bajo las cuales ha de verifi-
carse la onarta subasta del solar done
minado de «La Trinidad», en la oalle
de Atocha, en donde estuvo el antiguo
Ministerio de Fomente: Elperímetro descrito afecta la forma

de un polígono cóncava irregular, de
veintisiete lados, qua medido geométri-
camente y en proyección horizontal ocu
pa una extensión superficial de seis mil
quinientos dieoiooho metros cuadrados
cincuenta yua decímetros, equivalentes
á oohenta y tres mil novecientos pesenta

pies cuadrados sesenta y siete décimas
cuadradas de pia.

Esta propiedad hállase situada en el
interior da esta villay corte, ocupando
parte de la manzana antigua número
ciento cincuenta yooho, oon el núm »ro
ouatro da la misma, dando fachada á la
oalle de Atocha, por donde tiene su en-
trada, así oomo también por la de Rela-
tores y la Plaza del Progreso, señalada
oon el número oatoroe por la primera da
dichas callas, oon el dos por la segunda

y coa el dieciocho por la citada Plaza,
correspondiendo al distrito municipal
del Centro, su barrio descorraos y Seo-

Cuarta. Alrecibirse los pliegos por
el presidente, ouilará de qua los intere-
sados rubriquen eu la cubierta y los nu-
merará por elorden de su presantaoión. Décima teroera. El otorgamiento de

escritura oon hipoteoa especial de la fia-
ot. á favor del Estado por los plazos no
satisfechos yoanoelaoión de ésta, pagado
que sea el precio total del remate, oon el
importe de los gastos que tal -s actos oca-
sionen, tendrán lugar en la forma, pla-
zos y oon losefeotcs establecidos enl*

Iastruooión da cinco de Febrero de mil
ochocientos setenta ysiate.

Quinta. No podrán hacer posturas los
deudores á la Haoienda oomo segundos
contribuyentes ó por contratos ú obliga-
ciones en favor del Estado.

No existen en el terreno de que se tra-
ta más construcciones que un macho de
sillería en el ángulo de 1 ,s calles de Ato-
cha y Relatores, algunss medianerías de
poca altura, una casilla de guarda sin

Sexta. Transcurrida la primara me-
dia hora señalada para presentar propo
sioienes, no se recibirá ningún otro plie
go y prooederá el presídante á la apertu-
ra de los presentados, por orden de su
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Dá-iima cu iría. Sa entenderá qua for-
ma parte da este pliega de oondioiones
laa prescripciones oontenilaa en la Lay
de veintiuno de Dioembre de mil ocho-
cientas soten a y sais é Instruooión de
cincida F¡brere da mil ochocientas se
tenta y siate dictada para su ejaou-
oióa, en ouanto se refiere á la venta
an subasta de edificios públicos, del mis
mo m ido qua las disposiciones vigentes
para la desamortización de bianas del
Estado, en la q*ie na se opongan á la es
tablaoiio en iquillaLay,asi coma tam-
bién la de diecinueve de Julio de milno
veoieates cuatro en loreferente á laapli
caoióu que deben darse á loa ingresos
qua sa raalioen por esta venta.

de que trata eloapítulo XXVIIIdal Re
glamento.

7.a Como cabeza de les expedían tas
de arriendo sa unirá oomo en les da con-
cierto gremial el estada da espacies áqae
se refiere el párrafo." del art. 274 dal
Reglamenta, oansigaand o coa la dabiia
separación las oaatilados que correspon-
dan al Extrarradio, adjantáadeae tam-
b'é i'las justificantes qaa aoreditau ha-
beres anunciada las sub istas can los di»z
di18 de anticipación qua señala el art. 277
ya citado.

D'ganso.
Fresno de Torete.
Fuente el Saz.

2.a U ta vez acordada la a iopiióa del
medio ó madios para cubrir el eaoibiza-
mienta, los san »res aloaldes, dantro da
dioha seguada quiooaaa de Sstlembre,
remitirán copia oirtifioada del aota de la
reunión ea q-ie el acuerda tuva lugar,
debidamente reintegrada oon una póliza
da dos pesetas.

Loeches.
Majo.

Mejorada del Campo.
Nuavo Baztán.
Olmeda de la Caballa,

Partido judicial4e
3.a Ea laa cartifioacionos da los

acuerdos de adopoión de medios se hará
también constar el tanto por ciento oon
que se recargan los dereohos dal Tesoro
para gastos municipales, atemperan losa
alimponerlo á loque disponan les ar-
tíoulos 24 y 25 ta la leyde alosh iles de
19 de Julio da 1934, y lo qua sa previne
por esta Aiminietraoióa ea circular di-
rigidaá los Ayuntamientos en Üotabra
del año 1904.

Aranjaez.
Arganda de! R-ay.
Blmonte áe Tajo.
Brea.

8.a El repartimiento vecinal no podrá
concederse sin que antes se haya cumpli-
do lo que precepto» el artioulo 303 del
R«glamenta, y una vez autorizado ha de
ejaoutarse oon tela exintUad lo qae ae
consigna en eloapítu o XX7IIIdel mis-
mo, sin lo cual no será aprobado por esta

Carabaña.
Colmenar de Orefa.
Chin ahéo.
Estremara.Madrid 13 ie Julio de 1903.

EiDirector general.
C. R. S .lar.

Faentídu»ña de Tajo.
Partido judicial de üe$,

Aloobendas.
Baoerril de la Sierra.

oficina.

Moiilo de proposición
9.a Las capea qae habrán de tenerse

en cuenta para cubrir las eaoabezimieo
-

tesen el aña 1909, saráa los figurados en
el estado qua se inserta á continuación da
esta oiroular.

Elqaa suscriba vaoinoda.
empadronado enj

4.a En los oonoiertos gremiales sarán
oomprendidos losindividuos que en elcas-
co yradio de las pablaoiones oosaohan, fa-
briquen, especulen ó trafiquen en grande
ó pequeña escala oon las especies objeto
del contrato, y para solicitar yaceptar el
concierto es indispensable que lo acuer-
den las dos terceras partes de lo-s intere
sados, yque entre ellos paguen más de
lamitad del imparte total de las cuotas
que por contribución industrial y terri
tarial, relacionadas oon la especie óespe
oies objeto del concierto, deban satisfa-
cer todos los qaa hayan da entrar en el
mismo, oon todos las demás particulares
de que trata el art. 263 del Reglamento y
teniendo como base del oontrato el im-
porte de los derechos del Tesoro, oon
más los recargos autorizados, f<rmando
un expediente para oada gremio, y figu
rande por cabeza del mismo ua estado
que determine la parte dal cupo yrecar-
gos per cada especie, debiendo tener pre
santo tes Ayuntamientos qao, según lo
dispuesto en el art. 272 del R glamento,
las operaciones que con el medie de que
se trata se relacionan, han de quedar ter-
minadas entes del 15 de Noviembre pró-
ximo venidero, por cuya razón sa consi-
derarán nulos los expedientas de con-
cierto que antes da dioha faoha no hayan
sido remitidos á etta ofioina para su
aprobaoión.

r_^^_guaoéla- B.ale.
Colmenar Viejo.
Chamartín de la Rugs.
Chozas de la Sierra.
Ei Mular.
Fuencarral.
Gaadalix da la Sierra-
Hirtaleza.

lapersonal que acompaña, enterado del
anuncie insertado en la Gaceta de 10 Para la fermaoión de los presa

puestos de especies que han de aoompa
ñarse á los expedientas da me líos come
anteriormente se refiere, na tendrán ea
cuanta loa formados en 1908, y cuando
existan du ias para su o infección sa con-
sultará inmediatamente esta ofioinapa
ra evitar entorpecimientos para la apro-
bación da los ram ites ó oonoiertos.

de y dal pliega da condiciones
aprobado por la superioridad para la ven-
ta en subasta pública del solar denomi-
nado da «La Trinidad» en la calle de Ato
cha, de esta corte, en donde estnvo el an-
tiguo Miaistaaio de Fomento, aoepta di

-
cha pliego en todas sus partes y se oom

-
promate á cumplir las condicionas esta-
blecidas, ofreciendo por dioha solar la
oanti lad da pesetas
oé t'mos (m letra.)

Partido jtedisiesí Se
Alooroón.
Bitres.

11. Todos los arriendos sarán eleva-
dos á esoritura públioa, siendo resp-rosa
bles los Ayuntamientos para los efeotos
de los artioulos 224. 233 y siguientes, si
por su oausa no fuera posible aprobar
los expedientes antes dal día 30 da No
viembre próximo venidero; así oomo
también se les previene que aquellos de-
berán, ser reintegrados oon una póliza
de 11.a clase por pliego, y sus captas oon
un timbre móvil de 0 10 oé -.timos, ex
eepto cuando se trata de certificaciones
que habrán de ser reintegradas can poli
za de 10.a oíase.

Carabanohel alta.
Carabanch ilbajo.
Casan-abuelas.
Ciempuzaeloa.
Cabás.
Fuenlabrada..
G»tafe.

Fecha y fi*»ma (an letra.)
(Núm. 2 740.) (E.—349.)

ADMlNI3Ta.V0I0S DE HACIENDA
Griñón.

PR0VÍMCUDEM4DRID Humanes.
Leganés.

Partido judicialds 3tg
Aldea del Fresno.
Arroyo M.linos.
Boadilla del Monta.
B únete.

CIRCULAR

Negociado de Consumos
En cumplimiento de lo que previene el

artioulo 324 del Reglamento de 11 de Oj
tubre da 1893, parque se rige el impuesto
de cansamos, esta Administración ha
aoordadu dictar laa instrucciones qua á
oontinuaoión se consignan para el mejor
y más exaoto oumplimiento de lo que el
mismo determina, respecto á los expe
dientas de a opción de me lidas que han
de instruir I03 Ayuntamientos de la pro-
vinoia para cubrir el importe de los en-
cabezando ates en elaña de 1909, íénien
do en ouenta qua da no cumplir can toda
exactitud las prevenciones de que se tra
ta, no podrán diohos expedientes ser
aprobados y se exigirá á ias corporacio-
nes contravanteras las responsabilidades
que prooedan.

Esta Administraoión confía del celo de
los alcaldes y secretarios de los pueblos
de esta provinoia, que cumplirán oon
toda exactitud las anteriores instrocoio
n s, á fio de evitar los perjuicios consi-
guientes á los Municipios.

Chapinería.

El Álamo.
Navulcarnere.
Pozuelo de Alaroén.

Madrid 29 le Julio de 1908.=EI admi-
nistrador de Htoienda, N.Ruiz de Tejada.

Partido judicial de &
5.a Para el arriendo á venta libre se

observará en todas aus cartea las pres-
cripciones del capítulo XX71 dal Regla-
mento, y con especialidad loque respec-
to á lainserción de loa anuncios en el
Boletín Oficial de la provinoia y fija-
ción de los mismos en los pneblos limí-
trofes determina en bu art. 277, asio»mo
también lo que previene el 224, referente
á la constitución del depósito ta los qua
se presenten como licita lores y la fianza
que ha de prestar el qua resulte mejor
postor, qu dando prohibido admitir pro
posiciones que alteren el gravamen de
las especies por ser contrario á la que
dispona elart. 11 de dioho texto legal,
teniendo en ouenta qua la contravención
á las presoripoiones reglamentarias trae
rán consigo lanulidad dsl remate.

dd Escoria,
(Núm. 2 739.) Alpedrete.

Aravaoa.
Ceroedilla.
ColmenarejeAudiencia territorial

Y PROVINCIAL
Calmanar de! Arroya
Collado Medi«ne.

'

C diado Villalva.
El Escorial.
Fresnedille.
Galepagai.'.
Guadarrama.
Majadahonda.

laeión de los pueblos de Inprovincia de I

Eadrii en que han de ser renovados los
rgos de fi.cal municipal ysu suplente. \Instrucciones

1.a Los Ayuntamientos, oon la Junta
especial constituida por los vooales aso
ciados de lamunioipal á qne se refiere el
número 2 del art. 42 da laLey Municipal
de 2 da Ojtubre da 1877, bajo la presi-
dencia dal aloalde (a.-t. 258 del Regla-
mento), aa reunirán preaisamente en la
segunda quincena del mes da Setiembre
próximo y acordarán adoptar uno ó va-
ria de les oinoo medios estableoides en
el art. 259, que son:

Madrid (Capital)
Distrito de Buenavista.
Centro. Partido judicialde Sai
Congreso.
Chamberí

de Vaide&glmi

Hospioio.
Cadalso.
C inioi-míos.
Navas del Ray.Partido judicial de Alcalá di fíenm'es
Palayes6.a En el arriendo á la exclusiva se

atendrán los Ayuntamientos á lo que de-
termina elcap. XXVIIdel Reglamento
del impuesto, yen particular les artícu-
los 234 al 300, y tanto por este medio
oomo para elarriando á venta libre, se
reJactarán los oportunos pliegos de con-
diciones, qua remitirán á la aprobaoién
de esta oficina, no surtiendo efeoto al
guno el remate ó remates que se cele
bren sin este requisito eseccialísimo,
para evitar dilaciones en ia aprobación
da las subastas.

Ajalvir.
Alcalá de Henares.
Algate.
Ambite.

Partido judicialde To
Acebeda.

Administraoión munioipal.
Canoiertos gremiales.

Alameda del Valla.
An>hueio.
B;r jas.
Camarma.

Berzos».
Et Berrueco.Arriando á venta libre

Arriendo á venta exclusiva, qua eóle
puede utilizarse alpor menor para los lí
quidos y sal y oarnes fresoas y saladas
en las poblaoianes menores de 5.000 ha-
bitantes.

Campo Real
Canillas.
CtiiiilLjas.
Cob «ña.
Corpas.
Ceslada.

Braojos.
Buitrago.
Bndtar vieja.
Cabanillas de la Sierra.
Cabrera. (L«).
Canenoia.Rapario veoiaal oon las limitaciones Corvara de Buitrago.
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Madrid 2t de Jalte do 19T8.=V.« B.°«
El j*«\u25a0 de primera in**ta"oi », Jo é Martí-
nez Eariquez.=EI esorioano, Gc-bsís Vi-
dal.

Gargir t a de lea Mentes.
Gargantilla.
Oascooea.
Hiroela. (L-).

L»a planos y pliego de eondioioneslTe
ta subasta estarán de manifiesto tod>s
loa riiaf», de rueve á una de la mañana,

an la Secretaría del Patronato, instalada
en el indicado Ministerio.

Galé y O'ita, casada ésta y viada aquélla,
m»yor de edsr1; D. J *é Eyré y Sarape
yo, por sí y oomo representante de la

Sooiedad minera «San «foté», de esta ve-
oindad, capado ymayor de edad, repre-
sentados todea por el procurador D P »
dro G-rma, o n la dirección del tetrada
D. Eufrasio B lde, y oon los eBtrodos
d«l Juzgado p» r la rebeldía de D. Joeé
Eyió, c«imo representante déla S <oiadsd
minera «La I-duBirioaa», sebre nec'Bi-
dal de aotuacinnes.

(Núm. 2.747 ) (C—183 )
Bü^NAVFTXHorcajo da la Sierra.

Horca juele do ia Sierra.
Leaoye del Valle.
Loioyuela.
Madarooa.
Mangírón,
Monta j<> de la Sierro.
NavaUf ueste.

Madrid treinta da Julio de mil nove-
cientos ochr». D.m Alberto V»la y López, juez de pri-

Por el Patronato Real, la vloiprefli
danta.

mera instancia é instrnuiirt o del dis-
tritod« Bnenevista de esta oorte.

(E.-330.) Por el presante oita, Hamo y«mplazo

á José Rubio, coyas demás eirounatan-
oifsso desoonooen, habiendo vivido en
la otlte de Santa Isabel, oóm. 37 yiAn
tanie Losada, ignorándose bu demás fi-
liación, que habitó en la Plaza del Dos de
Muyo,8, baj>, para qie en el término
de diaz días, oontados desde el siguiente
al en qae esta requisitoria ee iisartn an
la Gaceta de Madrid, oompsrezoftn en mi
Sfila-8adieaaia, sita en el Palaoio de los
Juzgado», calle del General Castaños,
oon elobjeto de qne respondan á los car-
gos que les rfsalta en sumario que ins-
truyo per esttfjs por el prooedimidnto
del eutiarro, aporoibi ios que, de no ve
rifioarlo,serán declarados rebelaos yles
parará el perjuioio á qua hubiara lugar.

Lo que ae publica su el Bourrls On-
*ialde la provincia de Madrid ifin de

«oe. eenf* rmeile dispuesto en la regla
segunda del art. 5

*
do la vigente Ley de

jaatíeia Mar ioipal, lea qae se oonsi te

roa oen eptitad j lítales para solicitar
«presado 01rgo, puedan presentar sus
respectivas ínstaselas en la Secretaría
do G> bkree de esta Aadierria totas del
ota 15 dtl ftimme mea <*?«• Agrnu*.

raOVIDLKCUS JUDICIALES Filio:que debo declarar ydeolaro nu-
las y sin ufaota legal alguno, laproviden

cía de '£i> da N viembre de 1907, en cuan-
to por elift,se m«n**ódar traslade y em
pUz»r á D J. 8é Eyié y Sampayo eomo
Gerente de la S« oieriad «El Mimbre», de

la demanda interpuesta por D. Luis San
ches Pa'ón el emplazamiento qua en tal
cono-- p'o ee le hizo la provideücia de 12
de Mtrzo en el extremo solativo á decla-
rarle en rebeldía y tener por contestada
la demanda eu « 1 • xpresado oono'pti;asi
oomo ouant s amu»oioues se derivan de
la fnlta de emplazamte' to á la repetida
Sooiedad; sin hooer espeoial condena de
costas. A í por er-ta mi sentenoia, que
adema* do notificarse en Errados, por la
rebeldía de D. J >?é Efié ySampayo, oo
mo Gerente de laSooiedad «La Industrió-
se» se hará públioa por medio de edictos
qua ae inserí»! án en los tr.-s parió í¡o s
oficiales de esta corte, en la forma preve-
nid», lopronunoir ,mondo y firm».—J>-
E¿ Martínez =Ea cipiapara insertar en
blBoletín Op cial de h provinoia de
Mairid.=El escribano, Fermín Suárez
Jimé íes.

Jns-sado** «i-e» 1.' instancia
UNIVERSIDAD

En virtud de piovidenoia dictada con
esta frcha por el s^ñer jo*>z de irs'ruo-

oióo del distrito de la universidad de

esta eorta, en eiramo separado da em-
bargo de bienes del procesado eo causa
por harte B rtoli.mé Martín d<d C*ñ -, sa
pone en venta en pública sub sts.que

seiá dobla y simultánea, por término de
veinte días.

Madrid 28 de Joli© d*19Ca=V.' B.*=
81 presidente, fctarcial González de la
Fuente . \u25a0***=\u25a0 Ei aeoreitrie de Gobierno,

P. H.,Casimiro Alvaret. ü »a cí8íi en el casco do I*oar, oartido
judioial vie Olma lo,provínote de Vallado
lid,y su caite d-m-ondnada Ronda, seña-

lada oon eliúm^lO luplioado, da planta
alta y bajn, que mide de fachada seis me
tros youarenta centímetros.

(Núm. 2.732.) Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridade?, y ordeno á los
agentes de lipolicía judioisl procedan 6
la basca de loa expresados procreados,
cuyas señas personales del J >r-é sa des-
conocen y las del Antonio Losada, de
veintiooho á treinta años, estatura regu
lsr, algo gruoso, oolor morano, y en el
caso da ser hebi loa los pongan á mi dis-
poBioión en oonoapto de presos en la Car
oel de esta oorte.

O RECCtÓH

Servicio /tyronómko-catasiral Qaa linda por la derecha cm partició >

de la mism», herederos de Franoiaoi
Maitin de C»ñe, por la izquierda oon ca-
sa de Franoisoo MirtínEncinas, espalda
oon corral de Franoisoo Bernal y por el
frontis oon dioha oalle de la Ronda, se
filiándose para su remate, el que tendrá
lugar en esta Jazga lo y en elda O'medo,

el día 31 de Dioiembre próximo á las doa
de sa tarda en la Sala de audienoia.

OJti. «AI'HlD

GETAFE
Ea virtud de lo dispuesto en la Real

arden dal Ministerio de Haoienda, de 13
ea Enero próximo pasado, se pone en
tonocimien to de loa propietarios pur rún-
lioa del término municipal de Gatafe
ama, de acaír lo ora lo manifestado por

\m Junta pericial da dicho término, el
*ga 20 de fgosto próximo venidero dará
principio la odebraeióa de lea jaioios
yerbales contradi itnrios qae determina

i»regla 19 Je !\u25a0 Iastrueoióa provisión! 1

ia 8 da Agwto da 1931 para el estableci-

miento da loa registros fiscales de la ri-

\u25a0aeza rú-»ttaa yp'oaaria.
Madrid 29 de Julia da 1908. =El inge-

aiare direotor, A.Gómez Flores.

Madrid 21 de Mayo de 1908.— Ubarto
Vela y Lóp z.^El esoribanc, José DjI-

mau.
(Núm. 2 723 )

CHAMBERÍ
(CJ.-182)

(Núm. 2.701 )
CII \MBERÍ

(B.-829.)
AIvirtiéndose á los lioitadores que no

se admi irán postura* que no cubran tes

do* tero-rus d*lavalú •, ó sea da las 300
pesatas en que ha sido justipreciada pe-
ricialmente.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia diotada por el s*ñor ja z de pri-

mera instancia del distrito de Chamberí
da esta corte, se baoe Bfber por segunda
vez que ha sido admití a la demanda
promovida por doña Maria de la Purifi-
cación Candeltria P.danoo y Medini la
sobre entrega de 1< s bienes y fundacio-
nes de D. Bart< lomó Alvarez da B hor-
qu-8, de d< ñu Mirla Alvarez de Bth<>r-
ques, de D. Martín Alvarez da Bohor-
ques, de D. Juan Alv»r«z de B >h.rqu< s
y Alvarado y las rgregaoiones haches á
las fundaciones expresadas por D. Juan
Alvarez de Bohuiques Sotomay«r, don
Antonio Alvarez de B horquea, doña
Elena Alvarez de B hoiqueBy P«»tan<y>,
D. Jerónimo Guillen de Sierra, D.Fran-
cisco Alvan z de B>h rques y difta Ca-
talina Xméutz de Coria, así oomo al ti
triodelCondado de S<sn R my, oon to

dos les frutos, acciones y rentas, y á los
efeotos del art. 1II1de la Ley de E -jui
atamiento oivilse haoe esta segando Ha
mamiento á fin de que Us que se crean
oon dereoho á tes referidos bienes se
personen en los autos dentro del término
de dos mases contados desda el día si
guíente á la publicación de este edioto.

Don Joi-é Martínez Eurfqaez, juez de
primera instanoia y de instruooión del
distrito da Chamberí da esta oorte.
Por el presente oito, llamo y emplazo

á Rafael Latorre, cuyas demás oirouns-
tanoias, aotual domioilio y paradero se
ignoran, para que en el término de diez
días, oontados des ie el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en te Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audienote, sita en el Pelante de los Juz
galos, crite del G-meral Castaños, oon el
objeto de responder á los crgos que le
resultan en sumario por estafa, apercibí
do que, de no verificarlo, será dealarado
rebalde y le parará el perjuioio á que hu-
biere lugar.

Qae para tomar parte en la subasta de
b irán loa lioitadores consignar previa-
m»nte en la mesa del Juzgado ó en el es-

tibleoimianto destinado al ef*oto, nía

oantidad igual por lo manos al 10 p <r 100
efíotivo de te tasaoión, sin cuyo r qiisi

-
tono serán a mitilas, yqne los títulos
da propiedad han siiosuplidos por oerti
ftaaoión dol Registro que estará de mani-
fiesto en la Escribanía, debiendo oonfor
maree oon ella sin tener dereoho á exigir

(Núm. 2.741)

Patronato Real
Vmrm la HepT^míón ale laTrata

de Blaaca»
ninguno otro.

Aprobado el proyecto de ebraa de cen-
aolidaoión y ni-rma que se han de eja

rotar en el edifioio eedido al Patronato
4» San Fernando de J«rama en la junta
gano reIcelebrada el 14 de F brero últi
mo, bf jo la frat-i teñóte de S. A.la Sira-
iifsima Sra. Iutanta Doña Isabel, se sa
san á aegonda subasta dichas obras por

kibar quedado desierta de lieitadares la

primara, siendo para la misma ei pliego

ds eendioiones publicado en la Gaceta
del catorro de Julio del corriente año,

saprimié idose dal mismo laa oondioio-
aas exigidas en el artioulo dteotacho de
las generalas y rebajando á diez per oien-

>ioel tipo da fianza dr finitiva da que ha-

bla al artioulo onca de las económicas yel
artículo quinto da las economice admi-
nistrativas.

Madrid 22 de Julio de 1908.=V.» B.#=
El jaez de primera instanoia, Martínez.—

Elpsorib-mo, Esteban Uazu^ta.
(Núm. 2.726.) (C—181.)

Almismo tiempo ruego yencarga á to
das las autoridades, yordeno á loa agen
tes de la policía judioial prooedan á h
busoa del expresado prooesado ,coyas
señas personales son: estatura regalar,
delgado, moreno, usa bigote, de unes
ouarenta y seis años da edbd, vistiendo
traja de americana olor obscuro, y en
el oaso de ser habida lo pongan á mi dis
posición es este Juzgado ó en la Cárcel
adular en oono-pto ds preso oomnoioado.

En la villa y oorte de Madrid á 26 de
Junio de 1908, el Sr. D. José Msrtteez
Marín, magistrado de Audienoia territo-
rial y jaez de primera instanoia del dis-
tritode la Universidad de ei-ta capital,
habiendo visto este incidente promovido
por D.Julián de Calvo y Gil,oomo ga
rente de 1a Soaiedad minara «El Mim-
bre», representado por el Sr. D. José
Zorrilla oon la direoolón del letrado don
Julio B«talla oon D.Luis Sánohaz Patón,
oasado, mayor de edad, vecino de Niza,
representado en conoepto da pobre por
el procurador D. Fernando Rimóa Luis
ydirigítopor el letrado D. J >sé Gavi-
lán; con D. Eugenio Gil Machón y An
gula, de esta vecindad, mayor da edad,

casado y propietario D. Laonardo Orte-
ga y Andrés, mayor de edad, abogido,
eemo representante legal de su esposa

deña Maria del Pitar Llano y Ángulo;

doña María Oüte y B-uno, viada y pro-
pietaria, y ütña Maria y doña Carmen

D biendo haoer constar que han oom
pareoido, durante el plazo del primer Ua
mamiento en los referidos au'.os, doña
Rosa, D. R faf1,D. Antonio y doña Con
oepción Baharques y Bolullo,ésta oon li-
cencia de su esposo D. Fratcisco Luqne
y Páez, todos ellos representados por el
procurador D. Antonio Arrtaga, alagan
do ie..er derecho á les bienes, sin indi
oar hasta ahora el grado de parentesco ó
de la razón en que fundan su derecho de
pedir; y se advi»ita que de no oompare-
oer dentro del término de este segundo
ltemt miento las personas que se crean
con derecho £ les repetidos les partirá el
perjuioio qne haya lugar.

Madrid 21de Diciembre de 1907.=José
Martínez Eoriquez. == El escribano, F.
Grases Vida!.

(Núm. 4.358.) (B.—946.)

SUBflST/. NECESARIA
El tipo de subasta será el de oiento

«rsintinaeva mil setecientas o arenta y

siete pesetaa oen quince cé ttimes, y la
licitación tendrá logar el dia doce de
Agosto próximo, ea el looal que sa de-

jigüe dal Ministerio de Gracia yJusticia,
ú las deee del expresado dia, señalando
«ase media h»ra para la admisión de pre-
ijo.cieoes

Diuna casa, oalle Tribuíate 3 y3 da-
pltaado.

En la notaría de D.Franoisoo Maria de
Vega, carrera de San Jirónimo 51, el día
7 de Agosto á las 6, tarde; antecedentes
y pliegooondioiones en la misma desde
hoy-H

(D.-15.)

Imp-ntln i*A.Alon*otBnrüert, S
—

Madrid
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índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante
el mes de Julio de 1908

Presidencia del Consejo de Ministros Ganadería. Circular can instrucciones i
para fines progresivos.— Día 23, núm 175. I

Sociedad patronal de los Gremios de
vinos, aguardientes y Lloares basas para
convenio venta en Domingos. -Diia 8,
núm. 162.

Iiem id. id. id. Valdecimos.— Día
207üúm. 172.Raal orden relativa á los pliegos de

condiciones para la adquisición del ma-
terial.

—
Día 7, núm. 161.

Real orden disponiendo las reglas pa-
ra la formación de Colegio de los corre-

ídem id. id. al Pardo.
-

Día 20, nú-
mero 172.

dores de Comeroio é intérpretes de bu- )
quas.

—
Día 24, núm. 176.

Riourso da alzila interpuasto por don
Gonzalo Martin Berganza oontra aouer
do de la Diputación sobre jubilación
acordada.

—
Día 9, núm. 163.

Aceptando renuncia oenoejal de Torre-
jónda Velasoo, D. Vicente Martín Pe-
drero.—Día 21, núm. 173.

R ialdeoreto suspendiendo las sesiones
de Cortes.— Día 27, núm. 178.

Real deoreto adicionando alreglamen-
to de 23 de Febrero de 197)8 an artículo
eon elnúm. 13.

—
Día 27, núm. 178.

Raal orden aclarando sobre la legiti
midad ó ilegitimidad de las mezclas del
aceita de oliva. -Día 27, núm. 178.

Ciroular para desterrar las denomina-
ciones del sistema antiguo de pesas y
medidas. —Día 24, núm. 176.

Jefatura de Obras públicas.— Relación
de lospropietarios á quienes afeota laex
propiaoión en Bustarviejo oon motivo de
oonstruooión de la carretera de Miraflo
res de la Sierra á Bustarviejo.— Día 9,

\u25a0163.

Ministerio de hGobernación Lay dejando incluido en el plan gene-
ral da Carreteras del Estado un oamino
vecinal.— Día 30, núm. 181.Raal orden resolviendo instancia de la

Sooiadad Mutua Gañera! de Seguros de
Baroalona.— Dia 6, núm. 160.

Relación de las finoas declaradas ve-
dados de o za.

—
Día 24, núm. 176.

Real orden deolarandojoaduoada la con
cesión de un tranvía.

—
Día 30, núm. 181

Expropiación para la oarretera de MI-
raflores de la Sierra á Bustarviejo.

—
Dia

30, núm. 181.Raal ordan sobre reclamaciones al es-
oalafóa de fanoionarios del mismo.

—
Día

6, núm. 160.

núcn
Raal ardan aprobando un contador pa

ra agua.
—

Día 30, núm. 181.
Seooión de examen de ouentas y presu

puestos municipales.— Ricurso de rizada
del Ayuntamiento de Madrid sobre acuer-
do á la Asociación de Propietarios para
que se le devolviera los arbitrios paga-
dos sobre los edifioios que careoieran de
obras de saneamiento.— Día 9, núm. 133.

Ciroular reclamando datos sobre laa
Ordenanzas municipales.— Dia 81, nu-
mero 182.Admiaistraoión del Correo Central.

—
Cita á D.Luis Uiiment.

—
Día 3, núme-

ro158.

Ministerio de Hicienda
Ciroular refarante á las relaciones en

-
tre la Dategaoión regia de pósitos y la
agencia ejaoutiva.—Día 6, núm. 160.

Diputación Provincial
Rdiaoión de individuos admitidos á

examen para el Cuerpo de Seguridad.—
Dia 7,núm. 161.

Sesión de 8 de Mayo de 1903. -Dia 1.'
número 15S,

ídem de 25 de id. de id.—Dia 7, nú-
mero 161. •

Agencia depósitos da plaza de Madrid.
Sobre ingreso da cantidades.— Día 6,nú

-
mero 160.

Sacoióa de examen de ouentas ypresu
puestos municipales.— Raourso de alzada
interpuesto por D. Julián Fernández y
otros sobre el arbitrio de 2 por 100 so-
bre el valor de las maroanoias que se in
troduzoan.

-
Día 9,núm. 163.

Real ordan referente alreourso da al-
zada interpuesto par ei aloalde de Vélez-
Málaga.— Dia 8, núm. 162.

Id.id.id. Anuncio de la misma nom-
brando agente ejaoutivo da Colmenar da
Oreja y Parales de Tajuña.— Día 6, nú-
mero 160.

Sáfanos de las operaoienes desda 1.*
Enero ál 30 Junio.—Dia 9,núm. 163.

Sesión del dia 1.* Junio.— Dia 10, nú-
mero 164.

Raal orden daolarando nulo el pacto
entre el gremio da dependientes y el
gremio de vinos extranjeros.

—
Dia 21,

núm. 173.
Raal erden para evitar lafabricación y

circulación de moneda ilegitima de plata.
—Día 18, núm. 171.

Seooión de examen de cuantas y pre-
supuestos municipales.— Raoarso de al-
zada interpuesta por Antonio Campo y
otros sobre el arbitrio de 365 pesetas
por ooupaoión vía públioa para reventa.
-Día 9,núm. 163.

ídem del día 3 id.—Día 16, núm. 189.
"Presupuesto de gastes mes de Ageste.

—Dia 25, núm. 175.Raal orden diotando disposiciones en
oaso de enfarmedaaes inf«¿ociosas de loa
animales.— Día 24, trúm. 176.

Real orden aclarando dudas de la mis-
ma de este Ministerio de feoha 15 del ac-
tual.—Dia 21, núm. 173.

Aviso á les aloaldes de la obligación
de ingresar las cuotas por contingenta
provinoial del teroer trimestre.— Día 25,
número 177.

Raal orden íd. id. sobro laa tarifas sa-
nitarias.—Dia 24, núm. 176.

Partido de Gatafe. Anunciando las ope-
raciones de oontrastaoión de pesas yme
didasparael 14 del corriente.— Día 9,
número 163.

Delegación regia de pósitos. Determi
nando las facultades y atribuciones de
esta Delegación.

—
Día 22, núm. 174.

Raal orden aclarando dudas sobre el
enyesado de los vinos y su clasificación.—

Dia 25, núm. 177.

Cartifioado de la Comisión provinoial
de los preoios por suministros al Ejérci-
to yGuardia oivil.—Dia 33, núm. 181.Ministerio de Instrucción pública

Nombramiento de deña Juliana López
Rivera, maestra de Ceroedilla.— Día 10,
número 164.

Real orden dando faoultades al minia*
tro de la Gjbaruaoióa para otorgar as-
oansoi á íaspaotoras y Sdoratarios de
Comisaría é Iospeooión.

—
Día 27, nume-

re 178.

Real orden sobre el oese de les maes-
tros jubilados.

—
Dia 4,núm. 159,

Comisión Provincial
Preoios de los suministros heohes á

fuerzas del Ejéroito y Guardia oivil.
—

Dia 2, núm. 157.

Ciroular para calebraoión de confe-
rencias por los inspectores de primera
enseñanza.— Dia 13, núm. 166.

Recurso de alzada interpuesto por don
Vicente Gala.— Día 11, núm. 163.

Iiem id.por D. Justo Calvo.—Dia 13,
Comisión mixta de Reclutamiento

Sesión de 14 de Mayo de 1908.— Día 1.'
número 156.

Ministerio de Qracia yJusticia Gobierno civil número 166.
Lay sobre la utilidad ae oontrato de

prédtamus.— Dia 27, núm. 178.
Relación de propietarios á quienes se

ocupan finoas para construir la carrete-
ra ae Miraflores de la Sierra á Bustar-
viejo. Día 2,liúm.157.

Señalando feoha para el contrasta de
pasas ymedidas en elpartido de Torre

-
laguna. —Dia 15, núm. 163.

Raouraas de alzada sobra multas im
-

-« puestas á los dueños de las tabernas

Sesión de 14 de id. de id.(conclusión).
—Día 2,núm. 157.

Ministerio de Fomento
Raal ordea reformando el artículo 47

del Raal deoreto da 25 Octubre da 1907
sobra higiene pecuaria.

—
Dia 8, número

162.

Sesión del 18 de Abrilde Id.—Día 17,
número 170.

Raourso de alzada interpuesto per don
Paulino tíaenz.— Idam sobre oomproba
oióa de pesas ymedidas an Alcalá Itena
res yCninohón.

—
Día 2,núm. 157.

Viotoriano Alas, Julián Arias Díaz,

iBmitoBaño, Vicente Fernández, Manuel
Rivero, Miguel Rodríguez, Antonio Gar-
da, Honorio Gayo.— Día 18, núm. 171.

Información por aprobaoión téonioa

Iiem de 21 de id. de id.- Dia 24, nt-
mero 176.Raal orden aprobando Contadores

Eléctricos.— Dia 16, núm. 169. Expropiación de terrenos para laca-
rretera da Fuentidueña á Albores (Gua-
dalajara).

—
Dia 6, núm. 160.

ídem del -4 de Maye de id.—Dia 27, nú-
mero 178.Aolarando deudas saDre atribaotenes

y prestación da fteaza de los oarredares
da Comaroio é intérpretes de buques.—
Dia 21, nun. 173.

proyecto oarretera de Ajalbir áElCasar. ídem del 5 de id. de id.—Dia 23, nú-
mero 179.Junta provinoial de Instrucción Públi

oa
—

üirouiar á los maestros sobre cuan
tas del material.— DíaQ, núm. 160.

i—Día 20, núm. 172.
Proyeoto de travesía por el pueblo de

IAlgate.-Día 20, núm. 172.
ídem del 6 de id. de id.—Día 39, nu-

mere 180.Cjusej o Provinoial de Agrioultura y



Mt»s de Julio

Delegación de Hacienda de la faohada cuartel del Conde Duque.
—Día 9,núm. 163.

Citando á sesión á la Junta munioipal.
—Día 9, núm. 163.

Dao!arando prófugo al moz-» Andrea
AgaEza Alonso.— Día 9, núm. 163.

Exposición al públioo presupuesto pa
ra empréstito de liquidación. Deudas y
Obras públioas.— Día 14, núm. 167.

Citando á sesión á la Junta Monioi
pal.—Día 14, núm, 167.

Sala ds loContencioso administrativo.—
Día 2, núm. 157.

ídem id.id.id.- Día 6, núm. i60.
ídem id.id. id.-Dia 22, núm. 174.

Tesorería de Hacienda

ídem Id. id. per al preourador deaEduardo Navarro.— Día 3,núm. 158.
Relaoifin de efaotos sustraídos de la

administración subalterna de Plasenoia
(Cáeem).-Día 3, núm. 158. ídem de alzada por D.Joan del Aluna—Día 3, núm. 158.Nombrando inspeotor de 3

*
clase del

monopolio da oerütes y fó;foros á D.Ri-
oardo Caballero.— Día 6, núm. 160,

ídem interpuesto por D. Anteóle Pin-
tade.—Día 6, núm. 160.Deolara inoursos en primer grado de

apremio á contribuyentes de las zonas
1.* y 5.» -Día 4, núm 159.

Nombramiento o« un agenta para el
mismo servicio á D. Vioente Esoribace.
—Día 6, núm. 160.

ítem id. per D. Gonzalo Martín —Di,
6, núm. 160.

11. id. id. de !a id.5.\—Día 11, núme-
ro165.

Condenando iD. Antonio Refarra y
Geanue.-Día 14, núm. 167.Pidiendo certificaciones á los Ayunta-

mientas de les ingresos del segando se-
mestre del añe.— Día 13, núm. 166.

Id.Id. id. de la id. Colmenar Viejo,
Gataf a y Chinchón. -Día 13, núm. 166.

Id.id. id. zona 2.'—Día 13, núm. 166.
Id. id.id. id.1.* y5.'—Dia 14, núme-

ro 167.

Relación de Iob paeLlos donde bao da
ser renovados fisoal y anplente.-Dia3l
número 182.

'I Ampliación de oréiito para adqnisi
ción terrenos para la Metrópolis. -Día
15, núm. 168.Nombrando inspectores para la repren

sión del contrabando de cerillas y fósfo-
ros. Día 14, núm. 167.

Presupuesto gastos mes de Julio.—
Día 15, núm. 168.

Dirección General del InstitutoAgronómico Catastral
Sobre furinación de los Regiatres fis-cales de la propiedad.— Día 3, núm. 158
Sobre idem id. id. da lea id.-Día 6

número 160.
'

Señalando días para el pago de intere-
ses de Propios.-Día 21, núm. 173. ¡Id.id. del Ensanohe.-Dla 16, núme

re 169.

IJ. id. id. id. Torrelaguna, Navaloar
ñero y San Lorenzo y zana 4.'—Dia 15
núm. 168.

Circular dando instrucciones á lea
Ayuntamientas para oubrir importe de
encabezamientos.— Día 31, núm. 182.

Sesión del dia 8.—Dia18, núm. 171.
S88ión del día 16. -Dia 20, núm. 172.
Id. del id.id.—Dia 21, núm. 173.

Id. en id. de la zona 2.'.—Día 18, nú-
mero 171. Celebración da jnioios verbales enBuitrago para establecimiento de las Re

gistres fisoales de la propiedad.— Día 7
número 161.

Nombrando auxiliar del recaudador de
oantribaoiones de Getafe á D.Mariano
Riaüo.— Día 21, núm. 173.

Ayuntamiento de Madrid. Id.Junta Municipal del día 7.—Dia 21,
núm. 173.

Estadistioa movimiento de población
mea de Febrero.— Día 21, núm. 173.

Tenenoia de Alcaldía Centro.—Decla-
rando prófuges á varios mazos.

—
Día 1,

aúm. 156.
Daolarande inouracs en primer grado

apremio zona de Alcalá de Hanares. -
Dia 21, núm. 173.

Dlapestaiones para la formaoión de loaRagistros fisoales de la propiedad rús-
tioa.—Día 9,núm. 163.Impuesto de oonsumos.— Datera incur

sos en el primer grado de apremie á den
dorea por leohe regulada.

—
Dia 2, núme

re 157.

Estadistioa movimiento población mes
Marzo.— Día 22, núm. 174. Declarando inourso en primer grado de

apremio zona Chamar tln.—Dia 22, nú
mero 174.

Señalando feoha para laoelebraoión dejuioios verbales oontradiotariaa á Jos pre-pietarios de Alameda del Valle.—Día 13número 166.
'

Cita á sesión ala Janta Municipal.—
Día 24, núm. 176.

Presupuesto de gastes diferible é inex
ousable de la Saoción de Ensancha

—
Dia 3, núm. 158.

Estadística población mea de Junio.—
Día 29, núm. 180.

Iiem id. de la id.5.*—Día 22, núm. 174
Iiem id.de la id.1 '—Día 23, núm. 175.
IJem id.da la id.2."—Día 23, núm. 175.
Item id.déla id.1.'—Día 23, núm. 175

Disposiciones para la formación de los
Ragistros fisoales.— Dia 14, núm. 167,

Juioios verbales señalados para Ca
dalso. -Día 17, núm. 170.

lesión del día 5 de Julio. -Dia 30, nú
mero 181.Tenencia de Aloaldía, Centro.— Sobre

comprobación de exoapoienes de mazos
ansentas.=Día 3, núm. 158.

Dirección general del Tesoro Señalando días para la cobranza de im
puestos en la zana de Torrelaguna.— Día
27, núm. 178.

Anulaoión da unes resguardos impues
tesa nombra da D. Emiliana Guzmán
Montero. -Dia 3, núm. 158.

ídem id.id.para Navaoerrada.<-Dfa22numere 174.
'

ídem de id. del Congreso.— Declara
prófugos á varios mozos.

—
Día 3, nume-

re 158.

ídem en la id. de San Martín de Val
deiglesias.- Día 27, núm. 178.

Instruooiones para la formaoión de loaRegistros fiáosles de la propiedad rústi-
oa.—Día 22, nún. 174.

Id.de id. id. á nombra de D. José Da
meneoh.— Di3, núm. 158.Aprobando un diotamen de la Cemi-

sión del Ensanche sobre alcantarillas.—
Dia 6, núm. 160.

ídem en la id. de Chinchón.— Dia 27,
número 178.ídem da id.id.D. Alejscdro Laoal.

Día 3, núm. 158. Señalando facha para el cobro volun
tario del taroer trimestre.— Día 29, nú
mero 180.

Juioios verbales señalados para Villamantilla. -Día 25, núm. 177.
Relación de un suplemento de crédito

de cementerios.
—

Día 6, núm. 160.
ídem da id. id. D. Carlos Super de

Medina.— Día 3, núm. 158.

Relaoión de ias fincas de dueños dea-oonooidos —Dia 28, núm.179.
Audiencia Territorial y Provincial

Reourso contencioso entre el Ayunta
miento de Madrid y la Administraoión
Provinoial.— Día 3, núm. 158.

piolando disposiciones para la forma-Estadística del movimiento de pabla
ción durante el mes de Mayo.—Día 8,
núm. 162.

Idam de id. id. D.Antonio de la Rosa
—Día 7, núm. 161.

Idam da id. id.D. Justo Valenciano
—Día 7, núm. 161. ídem ,d. id. de id.-Día 30, núm. 181.-señalando feoha para la celebración de

S«o°lí" "0 GaUf8'==DIa 31, nú

Presupuesto de gastos del corriente
mes. -Dia 9, núm. 163. ídem id. administrativo interpuesto

por doña Juana Bourgón.— Día 8, nú-
mero 188.

Tribunal Supremo
Aprobación de forma de alineamiento Relaoión da pleitos incoados ante la Imprnta i,A. Áteme, Barluri.S.-Mudrpi


